
  

TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRONICO 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U 
OMISIONES. 

EXPEDIENTE: A/SUM-039349/2022 

SUMINISTRO DE SISTEMAS DE EXTRACCIÓN DE SANGRE POR VACÍO PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL TAJO. 

 
 

 

 
Celebrada la Mesa de Contratación con fecha 02 de diciembre de 2022, a las 10:30 h, con objeto de 
proceder a la lectura de la valoración técnica y los criterios evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas del expediente arriba referenciado, los miembros de la Mesa deciden solicitar 
subsanación a las siguientes empresas: 

 

LICITADOR LOTE Nº 
ORDEN 

CODIG0 DE 
PRODUCTO SUBSANACIÓN 

AMEVISA, 
S.A. 

1 

1 100331 Se deben aportar más muestras ya que la medida del prolongador de las muestras 
aportadas es de 22 cm., y en su ficha técnica indican que la longitud es de 19 cm.   

2 103277 Se deben aportar más muestras ya que la medida del prolongador de las muestras 
aportadas es de 20,5 cm., y en su ficha técnica indican que la longitud es de 19 cm.   

2 3 100002 Según PPT, el material debe ser de polipropileno. Se debe justificar con ficha técnica que su 
composición es de dicho material. 

LAMBRA 1 

1 100331 Se deben aportar más muestras ya que la medida del prolongador de las muestras 
aportadas es de 20,5-21 cm., y en su ficha técnica indican que la longitud es de 19 cm.  

2 103277 Se deben aportar más muestras ya que la medida del prolongador de las muestras 
aportadas es de 20,5-21 cm., y en su ficha técnica indican que la longitud es de 19 cm.  

 
 

En consecuencia se concede al licitador un plazo de subsanación de 3 días naturales, para que pueda 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación 
de la documentación requerida electrónicamente  a través del registro electrónico de la Comunidad 
de Madrid, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
SUMINISTROS HOSPITAL DEL TAJO Código del Registro destinatario: 07UN629, advirtiéndoles 
que la no subsanación de la documentación solicitada dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 
 
                                                      Aranjuez, 09 de diciembre de 2022 
 
        LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 
 
 

      Mª del Rosario Jimenez Borreguero 

https://gestionesytramites.madrid.org
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